
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIAS Y UNIVERSIDADES  

Expte: A/SER-009305/2020 
322 A/002-20 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

REUNIDOS 

De una parte, Dª.  MARÍA PAZ CUESTA PEDRAJAS, en calidad de Secretaria General Técnica, 
nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y 
representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en 
el ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas por Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte (BOCM 3/12/12). 

De otra parte, Dª. Mª del Carmen Martín Lázaro, con NIF: , actuando en nombre y 
representación de ATREYU BLOTA CARTO, S.L., con CIF: B83886499 y domicilio social en c/ Gimialcón 
nº 3, 1º A, 28770 de Colmenar Viejo, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de elevación 
a públicos de acuerdos sociales, autorizada con fecha 5 de noviembre de 2019 ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, D. Luis F. López Sanz, bajo el número 2455 de su protocolo.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la 
presente Tercera Prórroga del contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. - Mediante Orden del Consejero de Educación y Juventud nº 1757/2020, de 28 de 
julio, se adjudicó a la empresa ATREYU BLOTA CARTO, S.L., el contrato de servicios para la GESTIÓN DE 

LA MIMOSA  DE FUENLABRADA, formalizandose el contrato en documento 
administrativo de fecha 26 de agosto de 2020, con un plazo de ejecución desde el 1 de septiembre de 
2020 hasta el 31 de agosto de 2022. 

SEGUNDO.- El crédito destinado a la financiación del contrato asciende a la cantidad de 
 distribuyéndose por los siguientes precios unitarios mensuales de 

adjudicación: 

- Precio de escolaridad:
-Precio de horario ampliado ½ hora: 
- Precio de comedor: 85,00 

TERCERO. - De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por Orden nº 595/2022, de 18 de marzo, del Consejero de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía, se aprobó la primera prórroga del contrato por un periodo desde 
el 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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CUARTO.-  Al amparo de la citada normativa, por Orden nº 2368/2023, de 28 de junio, del 
Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se aprobó la segunda prórroga y su correspondiente 
gasto por importe de 50.654,49 euros, por un plazo de ejecución de dos meses, que comprendía desde 
el 1 de septiembre hasta el 31 de octubre de 2023. 

 
QUINTO.- Así mismo, se ha instruido expediente para tramitar la tercera prórroga del contrato. 
 
La Intervención Delegada en la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la 

Comunidad de Madrid ha fiscalizado el expediente con fecha 5 de octubre de 2023 
 
Mediante Orden nº 3849/2023, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se ha 

aprobado la tercera prórroga del contrato así como el gasto por importe de 25.327,24 euros, por un 
plazo de ejecución de un mes, esto es desde el 1 al 30 de noviembre de 2023. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
 PRIMERA.- Dª. Mª del Carmen Martín Lázaro, actuando en nombre y representación de 
ATREYU BLOTA CARTO, S.L., se compromete a llevar a cabo, durante el periodo de prórroga, la ejecución 
del contrato de servicios para la LA MIMOSA FUENLABRADA, 
con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas. 
 

SEGUNDA.- El crédito destinado a la financiación del contrato, para el período de prórroga, 
asciende a la cantidad de 25.327,24  euros, que se imputará con cargo al subconcepto económico 22704 
Gestión de Centros Comunidad de Madrid 

 
 De acuerdo con la oferta presentada por ATREYU BLOTA CARTO, S.L., los precios unitarios 

mensuales de adjudicación ascienden a las siguientes cantidades: 
 
- Precios de escolaridad: 233,90 euros. 
- Precio horario ampliado ½ hora: 7,00 euros 
- Precio comedor: 85,00 euros. 

 
No procede la revisión de los precios en aplicación de lo establecido en el artículo 103 de la LCSP. 

 
TERCERA.- La entidad contratista percibirá directamente de los usuarios el importe del precio en 

concepto de horario ampliado establecido anualmente para cada curso escolar por la Comunidad de 
Madrid mediante Acuerdo de Precio Público. A tales efectos deberá facturar durante los 11 meses de 
actividades lectivas (septiembre a julio) del curso escolar directamente a los usuarios el importe del 
citado precio. 

 
En ningún caso la cantidad facturada a los usuarios por este concepto podrá ser diferente a la 

establecida en el Acuerdo.  
 
La entidad contratista percibirá: 
 
1.  Directamente de la Comunidad de Madrid el importe total del precio en concepto de 
escolaridad (siete horas) fijado por la entidad gestora en su proposición económica y una 
cantidad igual a la diferencia entre la suma del importe fijado por la entidad gestora en su 
proposición económica para el precio de horario ampliado (hasta tres horas) y la suma de la 
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cantidad recibida de los usuarios por este concepto en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
de Precio Público.  

 
En el caso de las aulas con horario de Casa de Niños (cuatro horas) la cantidad que aportaría 
la Comunidad de Madrid es de 4/7 del importe fijado por la entidad gestora en su proposición 
económica para el precio de escolaridad.  

 
2. Igualmente percibirá de los usuarios el importe del precio establecido por la entidad 

contratista en su proposición económica correspondiente al concepto de comedor escolar, 
siempre que sea de cuantía igual o inferior al precio privado de comedor escolar aprobado 
para cada curso por la Consejería de Educación y Juventud.  

 
Asimismo, la Comunidad de Madrid aportará a la entidad gestora la diferencia entre el precio 
establecido anualmente, con carácter general, para el comedor escolar de los centros 
públicos de la Comunidad de Madrid y el precio establecido para dicho servicio por la entidad 
gestora, siempre y cuando éste sea superior.  

 
3. Si durante la ejecución del contrato, el precio privado de comedor escolar aprobado 
anualmente por la Consejería de Educación y Juventud resultara inferior al precio ofertado 
por la entidad gestora, los usuarios abonarán al contratista el importe de dicho precio 
privado de comedor aprobado por la Consejería y la Comunidad de Madrid compensará a la 
entidad gestora la diferencia entre dicho precio privado de comedor y el precio ofertado por 
la entidad gestora.  

 
4. La entidad gestora emitirá facturas mensuales por el servicio realizado en base a los datos 

mensuales: plazas ocupadas y precio de horario ampliado de los alumnos. Una vez verificado 
por parte de la Unidad Técnica de Educación Infantil el correcto funcionamiento del centro, 
la Comunidad de Madrid realizará el pago mensual correspondiente.  

 
En ningún caso la Comunidad de Madrid aportará a la entidad contratista cantidad alguna 
por los importes que ésta deje de percibir directamente de los usuarios en concepto de 
comedor y horario ampliado, en caso de impago por éstos.  

 
5. La entidad contratista podrá también percibir de los usuarios cualesquiera otras cantidades 
correspondientes a actividades y servicios de carácter complementario y voluntario que se 
realicen fuera del horario escolar, incluyendo, en su caso, horario ampliado superior a las 
tres horas. La entidad adjudicataria deberá comunicar a la Consejería de Educación y 
Juventud los cambios en las actividades educativas complementarias, así como los precios 
correspondientes de estas actividades. Los precios serán fijados libremente por la entidad 
adjudicataria.  

 
En todo caso, dichas actividades tendrán como fin la conciliación de la vida familiar y laboral 
de las familias y tendrán un carácter lúdico y/o formativo para niños de edades 
comprendidas entre 0 y 7 años o para sus padres. En ningún caso la Comunidad de Madrid 
aportará a la entidad gestora cantidad alguna por dichas actividades y servicios. 

 
CUARTA.- El plazo de ejecución total del contrato se amplía, como consecuencia de esta prórroga, 

en un mes, comprendiendo desde el 1 al  30 de noviembre de 2023. 
 
QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la 

garantía definitiva constituida por la empresa mediante seguro de caución, depositado en la Tesorería 
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